
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SAN MARTÍN

"Año del Buen Servicio al Ciudadano"

RESOLUCIÓN DEL ALCALDÍA N9 264-2017-A /M P S M

Tarapoto, 25 de Abril del 2017.

VISTO:

El Acta de Sesión Ordinaria N° 004-2017-CCI/MPSM, suscrita por los miembros del Comité de 
V  Control Interno y el Informe N° 001-2017-P-CCI/MPS, suscrito por la Presidente del CCI de la 

■¿y Municipalidad Provincial de San Martín, y;

CONSIDERANDO:

Que, según lo dispuesto en el artículo 194° de la Constitución Política del Perú, las 
municipalidades Provinciales y Distritales son órganos del Gobierno Local, que cuentan con 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. Dicha 
autonomía según artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, radica en ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con 

'^jf sujeción al ordenamiento jurídico;

, mediante Ley N° 28716 -  Ley de Control Interno de las Entidades del Estado, se regula el 
ionamiento, establecimiento, mantenim iento y evaluación del Sistema de Control Interno 

todas las Entidades del Estado, son el propósito de cautelar y fortalecer sus sistemas 
administrativos y operativos con actividades de control previo, simultáneo y posterior, para el 
debido y transparente logro de los fines objetivos y metas institucionales; así como contra los 

J j actos y prácticas indebidas o de corrupción;

Que, la Directiva N° 13-2016-CG/GPROD "Implementación del Sistema de Control Interno en las 
entidades del Estado", aprobada por Resolución de Contraloría N° 149-2016-CG, señala que el 
Comité de Control Interno es responsable de promover, orientar, coordinar y realizar 
¡eguimiento a las acciones para la implementación del SCI; siendo las funciones y 

sponsabilidades de sus miembros especificadas en el Reglamento del Comité, el cual es 
laborado por este y aprobado por el T itular de la entidad;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 225-2016-A/MPSM del 18/03/2016 se conformó el 
Comité Control Interno de la Municipalidad Provincial de San Martín;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 674-2016-A/MPSM, de fecha 17/08/2016 se aprueba 
el Comité de Control Interno de la Municipalidad Provincial de San Martín. Sin embargo, en 

g  ’ sesión ordinaria del CCI de fecha 24/04/2016, se considera que el referido reglamento no cuenta 
con los criterios y /o  especificaciones mínimas sobre los cuales se describirán las normas y 

y  procedimientos para el funcionamiento del CCI de la Municipalidad Provincial de San Martín. 
Por consiguiente, se acordó aprobar el proyecto de reglamento del CCI, teniendo en cuenta la 
nueva estructura y considerando los lineamientos técnicos establecidos en la guía metodológica 
de la meta 7 en el marco del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal; 
asimismo se dispuso elevar la propuesta de dicho reglamento al titu la r de la entidad para su
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aprobación correspondiente mediante acto resolutivo y dejando sin efecto el reglamento 
anterior;

Que, con Informe N° 001-2017-P-CCI/MPSM, de fecha 25/04/2017, suscrito por la Presidente 
del Comité de Control Interno de la Municipalidad Provincial de San Martín, mediante el cual

Por lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por el Inciso 6) del Artículo 20° y Art. 43° 
de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

Artículo 1°. - APROBAR el Reglamento del Comité de Control Interno de la Municipalidad 
Provincial de San Martín el cual se especifica en el Anexo N° 01, el mismo que forma parte 
integrante de la presente Resolución.

Artículo 3°. - ENCARGAR los miembros del Comité de Control Interno de la Municipalidad 
Provincial de San Martín, la implementación de las disposiciones de la presente resolución.

r f i (7 =1 Artículo 4°. - COMUNICAR a todos los funcionarios v responsables de cada una de las unidades
Sí orgánicas de la Entidad, la importancia y la necesidad de la implementación del Sistema de

Control Interno.

Artículo 5°. - PUBLICAR la presente Resolución en el portal web de la Municipalidad Provincial

rem ite al titu la r de la municipalidad, el nuevo reglamento del CCI para su aprobación con 
Resolución de Alcaldía, y considerando dejar sin efecto el reglamento anterior;

7 Artículo 2°. - DEJAR sin efecto la Resolución de Alcaldía N° 674-2016-A/MPSM.
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REGLAMENTO DEL COMITÉ DE CONTROL INTERNO DE LA MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DE SAN MARTÍN

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1o.- Objetivo
El presente reglamento tiene como objetivo establecer los lineamientos que permitan regular 

INel funcionamiento del Comité de Control Interno (CCI) de la Municipalidad Provincial de San 
Martín, constituido con Resolución del Alcaldía N° 225-2016-A/MPSM, de fecha 18.03.2016.

<¿0  7 - ;

Artículo 2o. - Alcance
Las disposiciones del presente reglamento serán de aplicación general y estricto cumplimiento 
por todos los miembros integrantes del CCI de la Municipalidad Provincial de San Martín, en 
el marco de una administración responsable para la mejora del Control Interno en la entidad.

Artículo 3°.- Ámbito de aplicación
El presente reglamento tiene un ámbito de aplicación sobre todos los miembros del Comité de 

asEsp4 ; t?'JControl Interno de la Municipalidad Provincial de San Martín.

TÍTULO II 
BASE LEGAL

Artículo 4°.- Base Legal
• Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades.

Ley N° 27785 - Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General 
de la República.
Ley N° 28716- Ley de Control Interno de las Entidades del Estado, y sus modificatorias. 
Ley N° 30372- Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2016.
Ley N° 27783 - Ley de Bases de la Descentralización sus modificatorias.
Decreto Supremo N° 004-2013-PCM que aprueba la Política Nacional de Modernización 
de la Gestión Pública al 2021.
Resolución de Contraloría N° 320-2006-CG que aprueba las Normas de Control Interno. 
Acta de Compromiso para la implementación del Sistema de Control Interno en la 
Municipalidad Provincial de San Martín, de fecha 15/03/2016, donde el Titular y la Alta 
Dirección de la entidad manifiestan su interés y voluntad política para implementar el 
SCI de manera integral en su entidad, con el fin de gestionar de manera eficiente, eficaz 
y transparente los recursos públicos en beneficio de la ciudadanía.
Resolución de Alcaldía N° 225-2016-A/MPSM, que conforma el Comité de Control 
Interno de la Municipalidad Provincial de San Martín.
Resolución de Contraloría N° 149-2016-CG que aprueba la Directiva N° 013-2016- 
CG/GPROD "Implementación del Sistema de Control Interno en las Entidades del 
Estado".
Resolución de Contraloría N° 004-2017-CG que aprueba la "Guía para la 
Implementación del Sistema de Control Interno de las Entidades del Estado".
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TÍTULO III
DEL COMITÉ DE CONTROL INTERNO

Artículo 5°.- Naturaleza
El Comité de Control Interno (CCI), es un comité de carácter permanente, creado dentro de la 
organización de la Municipalidad Provincial de San Martín, mediante Resolución de Alcaldía, 
suscrita por el Titular de la entidad, a partir de la suscripción del acta de compromiso.

El CCI es el encargado de poner en marcha las acciones necesarias para la adecuada 
implementación del Sistema de Control Interno (SC I) y su eficaz funcionamiento, a través de 
la mejora continua y se constituye en la instancia a través de la cual se monitorea el proceso 
de implementación del SCI.

Artículo 6°.- Conformación
a) El CCI está conformado por un Presidente, un Secretario Técnico y ocho miembros, para 

efectos de desarrollar, monitorear y supervisar las acciones de implementación del 
Sistema de Control Interno (SCI).

La designación del CCI se efectúa señalando el cargo y la unidad orgánica de los 
funcionarios, que formarán parte de la misma, en calidad de titulares y suplentes y 
asignándoles roles de Presidente, Secretario Técnico o Miembro. Cuando exista rotación 
de estos funcionarios, quien asume el cargo automáticamente asumirá su rol como parte 
de dicho CCI. Es facultativo que el CCI cuente con la participación del OCI en calidad de 
citado, en las sesiones que realiza.

El CCI será designado mediante Resolución de Alcaldía, integrado por funcionarios con 
cargos de nivel directivo (Alta Dirección), estará conformado por un mínimo de tres 
miembros titulares con igual número de suplentes, los que deberán ocupar cargos 
directivos con capacidad y atribuciones para la toma de decisiones.

d) Sus miembros, tanto titulares como suplentes, serán designados tomando en cuenta que 
las áreas que éstos representan tengan incidencia directa en las acciones de competencia 
del CCI. La designación de los miembros del CCI es en función a cargos no a los nombres.

e) Emitida la resolución el Secretario General de la Municipalidad Provincial de San Martín, 
deberá notificar a cada uno de los miembros designados (Titulares y Suplentes) y deberá 
disponer su publicación en el Portal Web Institucional.

% Artículo 7°. Instalación del Comité
>¡a) El Presidente del CCI convoca a reunión a los miembros titulares para su instalación, 

suscriben el acta de instalación, elaborada por el Secretario Técnico del CCI y se 
procede a su publicación a través del portal web.

b) El Comité deberá instalarse en un plazo máximo de siete días hábiles, contados desde 
el día siguiente de emitida la resolución de su conformación, lo cual deberá constar en 
el acta de instalación respectiva.

c) El Comité de Control Interno de la Municipalidad Provincial de San Martín, constituido 
con Resolución de Alcaldía N° 225-2016-A/MPSM, se instaló el 29/03/2016, y designó 
como Secretario Técnico al Gerente de Planeamiento y Presupuesto.
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Artículo 8o. - De las Facultades
a) Elabora y valida su Reglamento Interno, posteriormente lo propone al Titular de la 

entidad para su aprobación mediante Resolución de Alcaldía.

b) El CCI en el ejercicio de sus funciones, puede solicitar la participación de funcionarios o 
representantes en sus sesiones, según estime conveniente, de acuerdo con los temas 
tratados en las mismas.

c) Asimismo, puede conformar equipos de trabajo (operativo y evaluador) que apoyen la 
labor de implementación del SCI.

Artículo 9o. - De las obligaciones
Los integrantes del CCI tienen las siguientes obligaciones:

a) Atender las opiniones y/o recomendaciones que les sean solicitadas en el ejercicio de sus 
funciones.

b) Realizar sesiones y adoptar acuerdos en el modo y forma que se establece en el presente 
Reglamento.

c) Asistir puntualmente a las reuniones ordinarias o extraordinarias convocadas. Los 
miembros titulares, solo en caso de ausencia debidamente justificada, pueden solicitar ser 
remplazados en las sesiones del CCI por los miembros suplentes, lo que queda

¡denciado en el acta respectiva.

rtículo 10°.- De las sanciones
Los miembros del Comité de Control Interno, están sujetos a las siguientes sanciones:

a) Llamada de atención verbal y/o escrito por parte del titular del pliego ante las inasistencias 
injustificadas a las sesiones convocadas por el Presidente del Comité a través de la 
Secretaría Técnica.

b) Amonestación administrativa y/o suspensión o cese en los casos siguientes:
• Al incumplimiento de los acuerdos tomados en sesión de Comité de Control Interno.
• Usar indebidamente la información del proceso de implementación del Sistema de 

Control Interno.
• No brindar información oportuna a la Contraloría General de la República.

Artículo 11°.- Del apoyo administrativo y logístico
La institución municipal es responsable del apoyo administrativo y logístico al Comité de 
Control Interno para el cumplimiento de sus funciones a través de la Gerencia de (mencionar 
la Gerencia).

\ \

»)j TÍTULO IV
DE LAS SESIONES DEL COMITÉ DE CONTROL INTERNO

Artículo 12°.- De las convocatorias
a) La convocatoria a sesión ordinaria o extraordinaria se realizará por el Presidente del 

Comité o Secretario Técnico o por encargo del primero; la notificación de la convocatoria 
será efectuada por escrito o por correo electrónico institucional a los miembros del CCI,
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la cual deberá ser remitida como mínimo con dos (02) días hábiles de anticipación a la 
realización de la sesión del Comité.

b) Los miembros del Comité deberán confirmar su asistencia por medio de correo electrónico 
o, de ser el caso, informar la asistencia del miembro suplente por lo menos un (01) día de 
anticipación.

c) La convocatoria debe contener la hora, fecha y lugar de la sesión, adicionalmente debe 
llevar adjunta la propuesta de agenda a tratar y copia del acta de la sesión 
inmediatamente anterior, así como la documentación que el Presidente del Comité estime 
necesaria.

d) El Secretario Técnico del Comité enviará un aviso recordatorio de la convocatoria por 
correo dirigido a los miembros titulares y suplentes del Comité, aviso que se realizará con 
una antelación de un (01) día hábil.

Artículo 13°.- De las sesiones
a) Las sesiones del CCI son ordinarias y extraordinarias.
b) Se deberá realizar una (01) sesión cada 60 días calendario como mínimo, donde 

acordarán, evaluarán y propondrán acciones dentro del marco de sus competencias, 
emitiendo las actas correspondientes, las cuales serán debidamente firmadas por sus 
integrantes.

c) Los miembros titulares solo en casos de ausencia debidamente justificada y, no por más 
de dos sesiones al año, pueden solicitar ser reemplazados en las sesiones de Comité por 
los miembros suplentes quienes gozan de las mismas atribuciones.

|4jd) La Secretaria Técnica pondrá en conocimiento de todos los miembros del Comité, los 
documentos recibidos y/o remitidos, lo que constará en actas.

e) GáiÉfa sesión deberá contar con el Acta respectiva.
f) fu á  agenda de la próxima reunión será definida en la sesión. Las sesiones ordinarias y 

extraordinarias se desarrollarán con el siguiente orden:
Lectura del Acta de la sesión anterior.
Despacho 
Informe - Pedidos 
Desarrollo de Agenda 

• Acuerdos
g) Para los temas controversiales en su aplicación, se solicitará la opinión especializada del 

área competente.

Las sesiones extraordinarias se realizarán a solicitud de la mayoría de los miembros del 
CCI o por convocatoria del Presidente, no pudiéndose evaluar otros asuntos que no sean 
los motivos de la convocatoria, a excepción de aquellos de suma urgencia presentados por 
el presidente al inicio de la sesión.

Artículo 14°. - Del quorum y los acuerdos
a) El quorum para la instalación y sesión válida del Comité es la mayoría absoluta de sus 

miembros titulares pudiendo éstos sólo en caso de ausencia o imposibilidad ser 
reemplazados por su miembro suplente designado.

;'b) Si no existiera quorum para la primera sesión, el Comité se constituirá en una segunda 
convocatoria al día siguiente de la señalada para la primera, con un quorum no inferior a 
tres miembros.
Instalada una sesión, ésta podrá ser suspendida sólo por fuerza mayor, con cargo a 
continuarla en la fecha y lugar que se indique al momento de suspenderla. En caso de no 
ser posible indicarlo en la misma sesión el Presidente o Secretario técnico por encargo de 
éste, convocará la fecha de reinicio notificando a todos los miembros con la debida
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antelación.
d) Los acuerdos son adoptados por los votos de la mayoría de asistente al tiempo de la 

votación en la sesión respectiva, correspondiente a la Presidencia voto dirimente en caso 
de empate.

e) El miembro que haya expresado votación distinta, deberá fundamentar su voto singular y 
deben hacer constar en acta su posición.

TÍTULO V
DE LAS FUNCIONES DEL COMITÉ DE CONTROL INTERNO

Artículo 15°.- Del Comité de Control Interno
El Comité de Control Interno de la Municipalidad Provincial de San tiene las siguientes 
funciones:

a)

b)

P)

q)

Elaborar conjuntamente con la oficina de Recursos Humanos (o la que haga sus veces), 
un Plan de sensibilización y capacitación.
Monitorear el proceso de sensibilización y capacitación de los funcionarios y servidores 
públicos de la entidad sobre el Sistema de Control Interno.
Promover en coordinación con el Titular, la implementación de la gestión por procesos 
y de riesgos a través de los equipos de trabajo conformadas o que se conformen para 
tal fin, fortaleciendo el SCI.
Elaborar el Programa de Trabajo para identificación de brechas, el CCI solicita su 
aprobación ante el Titular de la entidad.
Realizar el diagnóstico a través de los equipos de trabajo del CCI y elaborar y aprobar 
el Informe de Diagnóstico para presentarlo a la Alta Dirección.
Proponerla estimación de los recursos necesarios para la implementación del Sistema 
de Control Interno.
Elaborar el Plan de Trabajo para cierre de brechas y solicitar su aprobación al Titular de 
la Entidad.
Coordinar con los equipos de trabajo.
Efectuar el seguimiento al cumpilmiento del plan de trabajo.
El CCI solicita al Titular de la Entidad la aprobación oportuna de disposiciones y acciones 
necesarias para el cumplimiento de las actividades aprobadas en el Plan de Trabajo y 
Cronograma de Actividades Priorizados en el proceso de implementación del SCI. 
Informar a la Alta Dirección sobre los avances realizados en materia de implementación 
del Sistema de Control Interno.
Coordinar con todas las áreas de la entidad, aspectos pertinentes a la implementación 
del Sistema de Control Interno.
Formular y remitir al OCI y/o CGR dentro de los plazos establecidos en las normas 
vigentes, la información solicitada en el marco de la implementación del SCI.
Elaborar los reportes de evaluación al término de cada etapa (fases de planificación) 
según Anexo N° 01 de la Directiva N° 013-2016-CGR/GROD, así como los trimestrales 
(fase de ejecución) según Anexo N° 02 de la precitada Directiva.
Elaborar el Informe Final al término del plazo de implementación del SCI según Anexo 
N° 003 de la Directiva N° 013-2016-CGR/GROD. Dicho informe debe ser visado y 
suscrito por cada uno de los miembros del CCI.
Remitir el Informe Final al Titular de la Entidad para conocimiento de la implementación 
y garantice continuidad.
Remitir dentro de los plazos establecidos en la precitada Directiva N° 013-2016-
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CGR/GROD el informe de avances de la implementación del SCI según Anexo N° 04 de 
la misma.

r) Remitir a la CGR el Directorio de Integrantes del Comité de Control Interno de 
conformidad al Anexo N° 05 de la precitada Directiva para generación de usuarios de 
acceso al aplicativo informático “Seguimiento y Evaluación del Sistema de Control 
Interno”.

s) Retroalimentar constantemente el proceso de implementación del SCI.
t) Difundir en el portal web las actividades, buenas prácticas y logros obtenidos en las 

diversas etapas de implementación del SCI.
u) Todas las demás funciones establecidas en la Directiva N° 013-2016-CG/GPROD, y 

normas complementarias.

Artículo 16°.- Del Presidente del Comité de Control Interno
El Presidente del CCI, tendrá las siguientes funciones:

,3 \ a)
b)

Representar y Presidir las sesiones del CCI.
Realizar ante el Titular de la entidad, las gestiones necesarias para la aprobación de 
disposiciones y toma de decisiones oportunas para la implementación de SCI. 
Gestionar ante el Titular de la entidad el apoyo para las acciones y actividades del CCI, 
logrando su óptimo desempeño.
Aprobar la agenda propuesta y convocar las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias del 
CCI.
Supervisar el cumplimiento de los acuerdos tomados por el CCI.
Informar periódicamente al Despacho de Alcaldía respecto al avance de la 
implementación del sistema de control interno dentro de la entidad.
Informar periódicamente al Titular de la entidad sobre el estado situacional de la 
implementación del SCI.
Invitar si el caso lo requiera, a otros funcionarios de la entidad o de otras entidades, en 
función de los temas a tratar.
Velar por el cumplimiento del presente reglamento.

¡culo 17°.- Del Secretario Técnico del Comité de Control Interno
Secretario Técnico del Comité de Control Interno, le corresponde las siguientes funciones:

a) Registrar los avances alcanzados y acuerdos adoptados en cada sesión y en el libro de 
actas.
Custodiar la documentación generada durante la implementación del SCI.
Organizar las reuniones convocadas por el Presidente.
Proponer al Presidente el proyecto de agenda de las sesiones y llevar el registro de 
actas.
Coordinar con los representantes del CCI de la Municipalidad, para implementar y 
ejecutar los acuerdos tomados.
Realizar el seguimiento del programa anual de actividades, y de su ejecución.
Integrar y consolidar las acciones que el CCI proponga de acuerdo a las sesiones 
realizadas.

h) Mantener el acervo documentado debidamente ordenado y actualizado.
i) Preparar y remitir la convocatoria a la sesión, agenda y demás documentación que 

requiera el Comité, a fin de garantizar su normal funcionamiento.
j) Elaborar reportes periódicos de la Ejecución del Plan de Trabajo para el Cierre de
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Brechas.
k) Tener actualizado el reporte de seguimiento a los acuerdos tomados por el CCI y 

coordinar para la difusión de los resultados.
l) Otras que le asigne el Presidente del CCI.

Artículo 18°.- De los Miembros del Comité de Control Interno
Son funciones y responsabilidades de los Miembros del CCI:

Asistir puntualmente a las sesiones convocadas por el Presidente del Comité de Control 
Interno.
Informar sobre las actividades y/o tareas encomendadas.
Participar con responsabilidad en los trabajos encomendados por el Comité.
Participar obligatoriamente en la votación sobre los acuerdos tomados durante las 
sesiones.

e) Cumplir y hacer cumplir los acuerdos tomados durante las sesiones del Comité.
f) Coordinar con todas las áreas de la entidad, aspectos pertinentes a la implementación 

del Sistema de Control Interno.
Proponer asuntos de relevancia en el cumplimiento de sus funciones para que sean 
considerado como tema de agenda en las sesiones
Comunicar a todo el personal de la importancia de contar con un Sistema de Control 
nterno eficiente.
mitir informes sobre los resultados de la implementación del Sistema de Control Interno 

para la oportuna remisión al Órgano de Control Institucional, dentro de los plazos en la 
citada norma.
Cualquier otra función que le asigne el CCI o el Presidente del Comité.

TÍTULO VI
DEL FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE CONTROL INTERNO 

Artículo 19°.- Del funcionamiento del Comité de Control Interno
El Comité de Control Interno funcionará en forma permanente y dependerá del Titular de la 
Entidad, durante las fases de planificación, ejecución y evaluación de la implementación del 
Sistema de Control Interno de la Municipalidad (colocar la denominación de la Municipalidad), 
para los cual se dará el fiel cumplimiento a las actividades que constituyen cada una de las 
etapas para la implementación del Sistema de Control Interno.

TITULO Vil
DISPOSICIONES FINALES

Primero. - De incorporarse nuevos funcionarios a la Entidad, posterior al compromiso forma, 
se suscribirá un acta de compromiso individual, a más tardar a los treinta (30) días calendarios 
posteriores a la designación del cargo.

Segundo. - De presentarse casos no previstos en el presente Reglamento será resueltos por 
el Comité en sesión Extraordinaria.

Tercero. - Las modificaciones al presente Reglamento serán propuestos por los integrantes a 
partir de las propuestas presentadas por escrito y aprobadas por mayoría absoluta.
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Cuarto. - El presente Reglamento será aprobado mediante acto resolutivo del Titular de la 
Municipalidad Provincial de San Martín.

Quinto. - El presente Reglamento entrara en vigencia al día siguiente de su aprobación por el 
Titular de la entidad.

Sexto. - La Municipalidad Provincial de San Martín, mantendrá en su portal web institucional, 
una sección denominada CONTROL INTERNO, en el que se difundan los avances en el 
proceso de implementación del control interno. La información deberá ser remitida por el CCI.

TITULO VIII 
ANEXOS

• Acta de compromiso



PROYECTO

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° [...]- 2017-A/MPSM
Tarapoto, xx de abril de 2017

VISTO:
El Acta de Sesión Ordinaria N° 004-2017-CCI/MPSM, suscrita por los miembros del Comité de Control Interno 
y el Informe N° 001-2017-P-CCI/MPS, suscrito por la Presidente del CCI de la Municipalidad Provincial de San 
Martín, y;

CONSIDERANDO:

Que, según lo dispuesto en el artículo 194“ de la Constitución Política del Perú, las municipalidades 
Provinciales y Distritales son órganos del Gobierno Local, que cuentan con autonomía política, económica y 
administrativa en .los .asuntos .de .su .competencia. Dicha .autonomía .según .artículo .II .del Título Preliminar 
de .la Ley N° 27972, Ley .Orgánica .de .Municipalidades, radica .en .ejercer .actos .de gobierno, administrativos 
y de administración, con .sujeción .al .ordenamiento .jurídico;

Que, mediante Ley N“ 28716- Ley de Control Interno de las Entidades del Estado, se regula el funcionamiento, 
establecimiento, .mantenimiento, y. evaluación.del Sistema de Control Interno en todas las Entidades.del 
Estado, son el propósito de cautelar y fortalecer sus sistemas administrativos y operativos con actividades .de 
control .previo, simultáneo, y. posterior, para .el .debido y .transparente .logro :de .los .fines .objetivos .y metas 
.institucionales; .así. como .contra .los .actos .y .prácticas .indebidas o .de .corrupción;

Que, .la .Directiva .N° 13-2016-CG/GPROD “Implementación del Sistema de Control Interno en las entidades 
del Estado”, aprobada por Resolución de Contraloría N“ 149-2016-CG, señala que el Comité de Control Interno 
es .responsable .de .promover, .orientar, .coordinar .y realizar seguimiento a las acciones para la 
implementación .del .SCI; .siendo .las .funciones .y .responsabilidades .de. sus .miembros especificadas en el 
Reglamento del.Comité, el.cual.es elaborado .por este y .aprobado por .el .Titular .de .la .entidad.

Que, mediante Resolución de Alcaldía N“ 225-2016-A/MPSM del 18/03/2016 se conformó el Comité 
Control.Interno .de la Municipalidad Provincial de San Martín.

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 674-2016-A/MPSM, de fecha 17/08/2016 se aprueba el Comité de 
Control Interno de la Municipalidad Provincial de San Martín. Sin embargo, en sesión ordinaria del CCI de 
fecha 24/04/2016, se considera que el referido reglamento no cuenta con los criterios y/o especificaciones 
mínimas sobre los cuales se describirán las normas y procedimientos para el funcionamiento del CCI de la 
Municipalidad Provincial de San Martín. Por consiguiente, se acordó aprobar el proyecto de reglamento del 
CCI, teniendo en cuenta la nueva estructura y considerando los lineamientos técnicos establecidos en la guía 
metodológica de la meta 7 en el marco del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal; 
asimismo se dispuso elevar la propuesta de dicho reglamento al titular de la entidad para su aprobación 
correspondiente mediante acto resolutivo y dejando sin efecto el reglamento anterior.

Que, con Informe N° 001.2017-P-CCI/MPSM, de fecha 25/04/2017, suscrito por la Presidente del Comité de 
Control Interno de la Municipalidad Provincial de San Martín, mediante el cual remite al titular de la 
municipalidad, el nuevo reglamento del CCI para su aprobación con Resolución de Alcaldía, y considerando 
dejar sin efecto el reglamento anterior.

Por .lo .expuesto y en.uso de.la.facultades.conferidas.por.el.Inciso.6).del.Artículo.20° y Art. 43° de la Ley N° 
27972,.Ley .Orgánica .de .Municipalidades;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.-Aprobar el Reglamento del Comité de Control Interno de la Municipalidad Provincial de San Martín 
el .cual se especifica .en el .Anexo ,N“ 01 ,el mismo que forma parte integrante .de .la .presente Resolución.

Artículo 2o.- Dejar sin efecto la Resolución de Alcaldía N“ 674-2016-A/MPSM.

Artículo 3o.- Encargar los miembros del Comité de Control Interno de la Municipalidad Provincial de San 
Martín, .la .implementación. de .las .disposiciones .de .la .presente .resolución.

Artículo 4°.- Comunicar .a .todos .los .funcionarios ,y .responsables de cada una de las unidades orgánicas 
de .la .Entidad, .la .importancia .y .la .necesidad, de .la .implementación. del .Sistema, de .Control .Interno. 
Articulo 4.°.- Publicar .la .presente .Resolución .en .el .portal .web .de .la Municipalidad Provincial de San 
Martín.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
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TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1o.-Objetivo
El presente reglamento tiene como objetivo establecer los lineamlentos que permitan regular 
el funcionamiento del Comité de Control Interno (CCI) de la Municipalidad Provincial de San 
Martín, constituido con Resolución del Alcaldía N° 225-2016-A/MPSM, de fecha 18.03.2016.

Artículo 2o. - Alcance
Las disposiciones del presente reglamento serán de aplicación general y estricto cumplimiento 
por todos los miembros integrantes del CCI de la Municipalidad Provincial de San Martín, en 
el marco de una administración responsable para la mejora del Control Interno en la entidad.

Artículo 3°.- Ámbito de aplicación
El presente reglamento tiene un ámbito de aplicación sobre todos los miembros del Comité de 
Control Interno de la Municipalidad Provincial de San Martín.

TÍTULO II 
BASE LEGAL

Artículo 4°.- Base Legal
• Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades.
• Ley N° 27785 - Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General 

de la República.
• Ley N° 28716- Ley de Control Interno de las Entidades del Estado, y sus modificatorias.
• Ley N° 30372- Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2016.
• Ley N° 27783 - Ley de Bases de la Descentralización sus modificatorias.
• Decreto Supremo N° 004-2013-PCM que aprueba la Política Nacional de Modernización 

de la Gestión Pública al 2021.
• Resolución de Contraloría N° 320-2006-CG que aprueba las Normas de Control Interno.
• Acta de Compromiso para la implementación del Sistema de Control Interno en la 

Municipalidad Provincial de San Martín, de fecha 15/03/2016, donde el Titular y la Alta 
Dirección de la entidad manifiestan su interés y voluntad política para implementar el 
SCI de manera integral en su entidad, con el fin de gestionar de manera eficiente, eficaz 
y transparente los recursos públicos en beneficio de la ciudadanía.

• Resolución de Alcaldía N° 225-2016-A/MPSM, que conforma el Comité de Control 
Interno de la Municipalidad Provincial de San Martín.

• Resolución de Contraloría N° 149-2016-CG que aprueba la Directiva N° 013-2016- 
CG/GPROD "Implementación del Sistema de Control Interno en las Entidades del 
Estado".

• Resolución de Contraloría N° 004-2017-CG que aprueba la "Guía para la 
Implementación del Sistema de Control Interno de las Entidades del Estado".
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TÍTULO III
DEL COMITÉ DE CONTROL INTERNO

Artículo 5°.- Naturaleza
El Comité de Control Interno (CCI), es un comité de carácter permanente, creado dentro de la 
organización de la Municipalidad Provincial de San Martín, mediante Resolución de Alcaldía, 
suscrita por el Titular de la entidad, a partir de la suscripción del acta de compromiso.

El CCI es el encargado de poner en marcha las acciones necesarias para la adecuada 
¡mplementación del Sistema de Control Interno (SC I) y su eficaz funcionamiento, a través de 
la mejora continua y se constituye en la instancia a través de la cual se monitorea el proceso 
de ¡mplementación del SCI.

Artículo 6°.- Conformación
a) El CCI está conformado por un Presidente, un Secretario Técnico y ocho miembros, para 

efectos de desarrollar, monitorear y supervisar las acciones de ¡mplementación del 
Sistema de Control Interno (SCI).

b) La designación del CCI se efectúa señalando el cargo y la unidad orgánica de los 
funcionarios, que formarán parte de la misma, en calidad de titulares y suplentes y 
asignándoles roles de Presidente, Secretario Técnico o Miembro. Cuando exista rotación 
de estos funcionarios, quien asume el cargo automáticamente asumirá su rol como parte 
de dicho CCI. Es facultativo que el CCI cuente con la participación del OCI en calidad de 
citado, en las sesiones que realiza.

c) El CCI será designado mediante Resolución de Alcaldía, integrado por funcionarios con 
cargos de nivel directivo (Alta Dirección), estará conformado por un mínimo de tres 
miembros titulares con igual número de suplentes, los que deberán ocupar cargos 
directivos con capacidad y atribuciones para la toma de decisiones.

d) Sus miembros, tanto titulares como suplentes, serán designados tomando en cuenta que 
las áreas que éstos representan tengan incidencia directa en las acciones de competencia 
del CCI. La designación de los miembros del CCI es en función a cargos no a los nombres.

e) Emitida la resolución el Secretario General de la Municipalidad Provincial de San Martín, 
deberá notificar a cada uno de los miembros designados (Titulares y Suplentes) y deberá 
disponer su publicación en el Portal Web Institucional.

Artículo 7o. ■ Instalación del Comité
a) El Presidente del CCI convoca a reunión a los miembros titulares para su instalación, 

suscriben el acta de instalación, elaborada por el Secretario Técnico del CCI y se 
procede a su publicación a través del portal web.

b) El Comité deberá instalarse en un plazo máximo de siete días hábiles, contados desde 
el día siguiente de emitida la resolución de su conformación, lo cual deberá constar en 
el acta de instalación respectiva.

c) El Comité de Control Interno de la Municipalidad Provincial de San Martín, constituido 
con Resolución de Alcaldía N° 225-2016-A/MPSM, se instaló el 29/03/2016, y designó 
como Secretario Técnico al Gerente de Planeamiento y Presupuesto.
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Artículo 8o. - De las Facultades
a) Elabora y valida su Reglamento Interno, posteriormente lo propone al Titular de la 

entidad para su aprobación mediante Resolución de Alcaldía.

b) El CCI en el ejercicio de sus funciones, puede solicitar la participación de funcionarios o 
representantes en sus sesiones, según estime conveniente, de acuerdo con los temas 
tratados en las mismas.

c) Asimismo, puede conformar equipos de trabajo (operativo y evaluador) que apoyen la 
labor de implementación del SCI.

Artículo 9o. - De las obligaciones
Los integrantes del CCI tienen las siguientes obligaciones:

a) Atender las opiniones y/o recomendaciones que les sean solicitadas en el ejercicio de sus 
funciones.

b) Realizar sesiones y adoptar acuerdos en el modo y forma que se establece en el presente 
Reglamento.

c) Asistir puntualmente a las reuniones ordinarias o extraordinarias convocadas. Los 
miembros titulares, solo en caso de ausencia debidamente justificada, pueden solicitar ser 
remplazados en las sesiones del CCI por los miembros suplentes, lo que queda 
evidenciado en el acta respectiva.

Artículo 10°.- De las sanciones
Los miembros del Comité de Control Interno, están sujetos a las siguientes sanciones:

a) Llamada de atención verbal y/o escrito por parte del titular del pliego ante las inasistencias 
injustificadas a las sesiones convocadas por el Presidente del Comité a través de la 
Secretaría Técnica.

b) Amonestación administrativa y/o suspensión o cese en los casos siguientes:
• Al incumplimiento de los acuerdos tomados en sesión de Comité de Control Interno.
• Usar indebidamente la información del proceso de implementación del Sistema de 

Control Interno.
• No brindar información oportuna a la Contraloría General de la República,

Artículo 11°.- Del apoyo administrativo y logístico
La institución municipal es responsable del apoyo administrativo y logístico al Comité de 
Control Interno para el cumplimiento de sus funciones a través de la Gerencia de (mencionar 
la Gerencia).

TÍTULO IV
DE LAS SESIONES DEL COMITÉ DE CONTROL INTERNO 

Artículo 12°.- De las convocatorias
a) La convocatoria a sesión ordinaria o extraordinaria se realizará por el Presidente del 

Comité o Secretario Técnico o por encargo del primero; la notificación de la convocatoria 
será efectuada por escrito o por correo electrónico institucional a los miembros del CCI,
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la cual deberá ser remitida como mínimo con dos (02) días hábiles de anticipación a la 
realización de la sesión del Comité.

b) Los miembros del Comité deberán confirmar su asistencia por medio de correo electrónico 
o, de ser el caso, informar la asistencia del miembro suplente por lo menos un (01) día de 
anticipación.

c) La convocatoria debe contener la hora, fecha y lugar de la sesión, adicionalmente debe 
llevar adjunta la propuesta de agenda a tratar y copia del acta de la sesión 
inmediatamente anterior, así como la documentación que el Presidente del Comité estime 
necesaria.

d) El Secretario Técnico del Comité enviará un aviso recordatorio de la convocatoria por 
correo dirigido a los miembros titulares y suplentes del Comité, aviso que se realizará con 
una antelación de un (01) día hábil.

Artículo 13°.- De las sesiones

a) Las sesiones del CCI son ordinarias y extraordinarias.
b) Se deberá realizar una (01) sesión cada 60 días calendario como mínimo, donde 

acordarán, evaluarán y propondrán acciones dentro del marco de sus competencias, 
emitiendo las actas correspondientes, las cuales serán debidamente firmadas por sus 
integrantes.

c) Los miembros titulares solo en casos de ausencia debidamente justificada y, no por más 
de dos sesiones al año, pueden solicitar ser reemplazados en las sesiones de Comité por 
los miembros suplentes quienes gozan de las mismas atribuciones.

d) La Secretaria Técnica pondrá en conocimiento de todos los miembros del Comité, los 
documentos recibidos y/o remitidos, lo que constará en actas.

e) Cada sesión deberá contar con el Acta respectiva.
f) La agenda de la próxima reunión será definida en la sesión. Las sesiones ordinarias y 

extraordinarias se desarrollarán con el siguiente orden:
• Lectura del Acta de la sesión anterior.
• Despacho
• Informe - Pedidos
• Desarrollo de Agenda
• Acuerdos

g) Para los temas controversiales en su aplicación, se solicitará la opinión especializada del 
área competente.

h) Las sesiones extraordinarias se realizarán a solicitud de la mayoría de los miembros del 
CCI o por convocatoria del Presidente, no pudiéndose evaluar otros asuntos que no sean 
los motivos de la convocatoria, a excepción de aquellos de suma urgencia presentados por 
el presidente al inicio de la sesión.

Artículo 14°. - Del quorum y los acuerdos
a) El quorum para la instalación y sesión válida del Comité es la mayoría absoluta de sus 

miembros titulares pudiendo éstos sólo en caso de ausencia o imposibilidad ser 
reemplazados por su miembro suplente designado.

b) Si no existiera quorum para la primera sesión, el Comité se constituirá en una segunda 
convocatoria al día siguiente de la señalada para la primera, con un quorum no inferior a 
tres miembros.

c) Instalada una sesión, ésta podrá ser suspendida sólo por fuerza mayor, con cargo a 
continuarla en la fecha y lugar que se indique al momento de suspenderla. En caso de no 
ser posible indicarlo en la misma sesión el Presidente o Secretario técnico por encargo de
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éste, convocará la fecha de reinicio notificando a todos los miembros con la debida 
antelación.

d) Los acuerdos son adoptados por los votos de la mayoría de asistente al tiempo de la 
votación en la sesión respectiva, correspondiente a la Presidencia voto dirimente en caso 
de empate.

e) El miembro que haya expresado votación distinta, deberá fundamentar su voto singular y 
deben hacer constar en acta su posición.

TÍTULO V
DE LAS FUNCIONES DEL COMITÉ DE CONTROL INTERNO 

Artículo 15o." Del Comité de Control Interno
El Comité de Control Interno de la Municipalidad Provincial de San tiene las siguientes 
funciones:

a) Elaborar conjuntamente con la oficina de Recursos Humanos (o la que haga sus veces), 
un Plan de sensibilización y capacitación.

b) Monitorear el proceso de sensibilización y capacitación de los funcionarios y servidores 
públicos de la entidad sobre el Sistema de Control Interno.

c) Promover en coordinación con el Titular, la implementación de la gestión por procesos 
y de riesgos a través de los equipos de trabajo conformadas o que se conformen para 
tal fin, fortaleciendo el SCI.

d) Elaborar el Programa de Trabajo para identificación de brechas, el CCI solicita su 
aprobación ante el Titular de la entidad.

e) Realizar el diagnóstico a través de los equipos de trabajo del CCI y elaborar y aprobar 
el Informe de Diagnóstico para presentarlo a la Alta Dirección.

f) Proponerla estimación de los recursos necesarios para la implementación del Sistema 
de Control Interno.

g) Elaborar el Plan de Trabajo para cierre de brechas y solicitar su aprobación al Titular de 
la Entidad.

h) Coordinar con los equipos de trabajo.
i) Efectuar el seguimiento al cumpilmiento del plan de trabajo.
j) El CCI solicita al Titular de la Entidad la aprobación oportuna de disposiciones y acciones 

necesarias para el cumplimiento de las actividades aprobadas en el Plan de Trabajo y 
Cronograma de Actividades Priorizados en el proceso de implementación del SCI.

k) Informar a la Alta Dirección sobre los avances realizados en materia de implementación 
del Sistema de Control Interno.

l) Coordinar con todas las áreas de la entidad, aspectos pertinentes a la implementación 
del Sistema de Control Interno.

m) Formular y remitir al OCI y/o CGR dentro de los plazos establecidos en las normas 
vigentes, la información solicitada en el marco de la implementación del SCI.

n) Elaborar los reportes de evaluación al término de cada etapa (fases de planificación) 
según Anexo N° 01 de la Directiva N° 013-2016-CGR/GROD, así como los trimestrales 
(fase de ejecución) según Anexo N° 02 de la precitada Directiva.

o) Elaborar el Informe Final al término del plazo de implementación del SCI según Anexo 
N° 003 de la Directiva N° 013-2016-CGR/GROD. Dicho informe debe ser visado y 
suscrito por cada uno de los miembros del CCI.

p) Remitir el Informe Final al Titular de la Entidad para conocimiento de la implementación 
y garantice continuidad.
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q) Remitir dentro de los plazos establecidos en la precitada Directiva N° 013-2016- 
CGR/GROD el informe de avances de la implementación del SCI según Anexo N° 04.

r) Remitir a la CGR el Directorio de Integrantes del Comité de Control Interno de 
conformidad al Anexo N° 05 de la precitada Directiva para generación de usuarios de 
acceso al aplicativo informático “Seguimiento y Evaluación del Sistema de Control 
Interno”.

s) Retroalimentar constantemente el proceso de implementación del SCI.
t) Difundir en el portal web las actividades, buenas prácticas y logros obtenidos en las 

diversas etapas de implementación del SCI.
u) Todas las demás funciones establecidas en la Directiva N° 013-2016-CG/GPROD, y 

normas complementarias.

Artículo 16°.- Del Presidente del Comité de Control Interno
El Presidente del CCI, tendrá las siguientes funciones:

a) Representar y Presidir las sesiones del CCI.
b) Realizar ante el Titular de la entidad, las gestiones necesarias para la aprobación de 

disposiciones y toma de decisiones oportunas para la implementación de SCI.
c) Gestionar ante el Titular de la entidad el apoyo para las acciones y actividades del CCI, 

logrando su óptimo desempeño.
d) Aprobar la agenda propuesta y convocar las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias del 

CCI.
e) Supervisar el cumplimiento de los acuerdos tomados por el CCI.
f) Informar periódicamente al Despacho de Alcaldía respecto al avance de la 

implementación del sistema de control interno dentro de la entidad.
g) Informar periódicamente al Titular de la entidad sobre el estado situacional de la 

implementación del SCI.
h) Invitar si el caso lo requiera, a otros funcionarios de la entidad o de otras entidades, en 

función de los temas a tratar.
i) Velar por el cumplimiento del presente reglamento.

Artículo 17°.- Del Secretario Técnico del Comité de Control Interno
El Secretario Técnico del Comité de Control Interno, le corresponde las siguientes funciones:

a) Registrar los avances alcanzados y acuerdos adoptados en cada sesión y en el libro de 
actas.

b) Custodiar la documentación generada durante la implementación del SCI.
c) Organizar las reuniones convocadas por el Presidente.
d) Proponer al Presidente el proyecto de agenda de las sesiones y llevar el registro de 

actas.
e) Coordinar con los representantes del CCI de la Municipalidad, para implementar y 

ejecutar los acuerdos tomados.
f) Realizar el seguimiento del programa anual de actividades, y de su ejecución.
g) Integrar y consolidar las acciones que el CCI proponga de acuerdo a las sesiones 

realizadas.
h) Mantener el acervo documentado debidamente ordenado y actualizado.
i) Preparar y remitir la convocatoria a la sesión, agenda y demás documentación que 

requiera el Comité, a fin de garantizar su normal funcionamiento.
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j) Elaborar reportes periódicos de la Ejecución del Plan de Trabajo para el Cierre de 
Brechas.

k) Tener actualizado el reporte de seguimiento a los acuerdos tomados por el CCI y 
coordinar para la difusión de los resultados.

l) Otras que le asigne el Presidente del CCI.

Artículo 18°.- De los Miembros del Comité de Control Interno
Son funciones y responsabilidades de los Miembros del CCI:

a) Asistir puntualmente a las sesiones convocadas por el Presidente del Comité de Control 
Interno.

b) Informar sobre las actividades y/o tareas encomendadas.
c) Participar con responsabilidad en los trabajos encomendados por el Comité.
d) Participar obligatoriamente en la votación sobre los acuerdos tomados durante las 

sesiones.
e) Cumplir y hacer cumplir los acuerdos tomados durante las sesiones del Comité.
f) Coordinar con todas las áreas de la entidad, aspectos pertinentes a la implementación 

del Sistema de Control Interno.
g) Proponer asuntos de relevancia en el cumplimiento de sus funciones para que sean 

considerado como tema de agenda en las sesiones
h) Comunicar a todo el personal de la importancia de contar con un Sistema de Control 

Interno eficiente.
i) Emitir informes sobre los resultados de la implementación del Sistema de Control Interno 

para la oportuna remisión al Órgano de Control Institucional, dentro de los plazos en la 
citada norma.

j) Cualquier otra función que le asigne el CCI o el Presidente del Comité.

TÍTULO VI
DEL FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE CONTROL INTERNO 

Artículo 18°.- Del funcionamiento del Comité de Control Interno

El Comité de Control Interno funcionará en forma permanente y dependerá del Titular de la 
Entidad, durante las fases de planificación, ejecución y evaluación de la implementación del 
Sistema de Control Interno de la Municipalidad (colocar la denominación de la Municipalidad), 
para los cual se dará el fiel cumplimiento a las actividades que constituyen cada una de las 
etapas para la implementación del Sistema de Control Interno.

TÍTULO Vil
DISPOSICIONES FINALES

Primero. - De incorporarse nuevos funcionarios a la Entidad, posterior al compromiso forma, 
se suscribirá un acta de compromiso individual, a más tardar a los treinta (30) días calendarios 
posteriores a la designación del cargo.

Segundo. - De presentarse casos no previstos en el presente Reglamento será resueltos por 
el Comité en sesión Extraordinaria.
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Tercero. - Las modificaciones al presente Reglamento serán propuestos por los integrantes a 
partir de las propuestas presentadas por escrito y aprobadas por mayoría absoluta.

Cuarto. - El presente Reglamento será aprobado mediante acto resolutivo del Titular de la 
Municipalidad Provincial de San Martín.

Quinto. - El presente Reglamento entrara en vigencia al día siguiente de su aprobación por el 
Titular de la entidad.

Sexto. - La Municipalidad Provincial de San Martín, mantendrá en su portal web institucional, 
una sección denominada CONTROL INTERNO, en el que se difundan los avances en el 
proceso de implementación del control interno. La información deberá ser remitida por el CCI.

TITULO VIII 
ANEXOS •

• Acta de compromiso
• Acta de instalación
• Conformación del Comité de Control Interno



P. ■' JE TRABAJO

Herramienta de 
Autodiagnóstlco

Nivel de Riesgo
$ Identificado: Controles

Rojo * Alto {A)Amarillo = Medro <M)z Verde» Sajo (B)
(1) (2) (3)

Responsable Plazo de Implementación

Nombre y Apellido Cargo

Dato» de contacto

Fecha de inicio 
(ddfmm/aaaa)

Fecha de término 
(ddírnrrVaaaa)

Correo electrónico
N* de celular y 

Teléfono fijo-anexo

W (5) (8) (7) (8)

Orden iecuenclal 
de implementación

Accione* de Implementación

Unidad
orgánica

responsable S1 S2 S3 S4 S5 S1 S2 S3 S4 S5 S1 S2 S3 S4 S5 S1 S2 S3 S4 S5 S1 S2 S3 S4 S5 S1 S2 S3 S4 S5 S1 S2 33 S4 S5 S1 S2 S3 S4 S5 S1 S2 S3 S4 S5 31 S2 33 S4 35 S1 32 S3 S4 S5

Incluir como requisito mínimo para contratar personal para 
la OEC, que cuenten con certificación vigente emitido por 
el OSCE o con capacitación en Contratación Pública 
mínimo 80 horas en los últimos 05 años

Solicitar a la Oficina de RR.HH. Incluir en el Plan de 
Desarrollo de las Personas Anualizado capacitación en 
contratación pública, ética en la función publica y asegurar 
la participación del personal de la OEC

ELVIS NERI RUIS 
GONZALES

ELVIS NERI RUIS 
GONZALES

JEFE DE
OFICINA

JEFE DE 
OFICINA

logisticaíñtmpsm.
gob.pe

logistica(Smpsm.
gob.pe

942827447 
042-522351 
Anexo 214

942827447 
042-522351 
Anexo 214

Elaborar Plan 

Revisar y Corregir 

Aprobar Plan 

Difundir Plan

Solicitar através de 
Informe a RR HH

Alcaldía

RR.HH

Crear un directorio digital que contenga la normativa en 
materia de contratación publica y gestión pública, 
directivas internas sobre contrataciones.

ELVIS NERI RUIS 
GONZALES

JEFE DE 
OFICINA

logistica(S>mpsm. 
gob pe

942827447 
042-522351 
Anexo 214

Adquirir dispositivo 
de almacenamiento

Designar a un responsable del OEC encargado de 
preparar ta información relacionada a contrataciones para 
ser remitida al responsable del Portal de Transparencia de 
la MPSM

ELVIS NERI RUIS 
GONZALES

JEFE DE 
OFICINA

logisticatSmpsm.
gob.pe

942827447 
042-522351 
Anexo 214

Designar a través de 
Memorándum

Diseñar e implementar el uso de Indicadores de 
desempeño de la conlratación publica de la MPSM, 
alineados a mejorar la eficiencia de los recursos públicos 
Ejecución del PAC (Valor = [Numero de Procedimientos 
Ejecutados del PAC/Numeros de Procedimientos del 
PACJ*100),
Nivel de Eficiencia de valor estimado o referencial (Valor * 
(Suma de Valor Ofertado/Suma de Valor Estimado o 
Referencial|*100)

ELVIS NERI RUIS 
GONZALES

JEFE DE 
OFICINA

logística (5) mpsm. 
gob.pe

942827447 
042-522351 
Anexo 214

Designar a través de 
Memorándum 
responsable de 
diseñar cuadro de 
indicadores, 
implementar y hacer 
seguimiento

Designar por escrito al funcionario responsable de ingresar 
y actualizar mensualmente la información en el Sistema de 
INFOBRAS

JAVIER SINTI 
FLORES

Elaborar y difundir una Directiva para las contrataciones 
por montos menores a 8 UIT

ELVIS NERI RUIS 
GONZALES

JEFE DE 
OFICINA

iaviersinti(5)hotm Designar a través de 
Memorándum

logistica(5>mpsm.
gob.pe

942827447 
042-522351 
Anexo 214

Elaborar directiva 
Revisar y Corregir

Aprobar Directiva 

Difundir directiva

OEC

OAJ

GAF

GAF

l t ’ !

Designar mediante documento interno a un responsable 
encargado de publicar mensualmente todas las órdenes 
de compra y servicios emitidas por la entidad en el 
SEACE.

ELVIS NERI RUIS 
GONZALES

JEFE DE 
OFICINA

logistica(3)mpsm.
gob.pe

942827447 
042-522351 
Anexo 214

Designar a través de 
Memorándum

SECCIÓN 2, FASE DE PLANIFICACION Y ACTUACIONES PREPARATORIAS

Elaborar y difundir una Directiva para la elaboración del; 
Cuadro de Necesidades de las Unidades Orgánicas de la; 
MPSM
Donde se desarrollen disposiciones referidas al 
procedimiento, plazos, responsables y responsabilidades, 
que actúen articuladamente con los plazos para la 
elaboración del POl y de la elaDoración del presupuesto 
institucional

Capacitar a los responsables designados por cada unidad 
orgánica para la elaboración del POl y cuadro de 
necesidades

Elaborar y difundir el listado de bienes y servicios de 
bienes y servicios de carácter permanente

Elaborar y difundir una Directiva para la elaboración del 
PAC de la MPSM Además se disponga establecer la 
periodicidad en la que el OEC elabore el informe de 
ejecución del PAC

ELVIS NERI RUIS 
GONZALES

ELVIS NERI RUIZ 
GONZALES

ELVIS NERI RUIS 
GONZALES

ELVIS NERI RUIS 
GONZALES

JEFE DE 
OFICINA

JEFE DE 
OFICINA

JEFE DE 
OFICINA

JEFE DE 
OFICINA

logística (Smpsm. 
gob pe

logistica(S)mpsm.
gob.pe

logistica@mpsm.

logística <g) mpsm. 
gob.pe

942827447 
042-522351 
Anexo 214

942827447 
042-522351 
Anexo 214

942827447 
042-522351 
Anexo 214

942827447 
042-522351 
Anexo 214

Elaborar directiva

Revisar y corregir 
Directiva

Difundir directiva

Elaborar Plan de 
Capacitación

Capacitación

Preparar

Revisar y Corregir

Aprobar

Difundir

Elaborar Directiva 
Revisar y Corregir

Aprobar Directiva 

Difundir directiva

Elaborar directiva

OEC

OEC

OEC

OEC

GAF

GAF

OEC

OAJ

GAF

GAF

1

i ...



P TE TRABAJO

Herramienta de 
Autodiagnóstico

Nivel de Riesgo 
Identificado

Elaborar y difundir una Directiva para la elaboración de 
requerimientos de las Unidades Orgánicas de la MPSM

a conocer a las unidades orgánicas de la MPSM que 
ejecutan obras y requieran la elaboración de Expedientes 
Técnicos y/o Estudios Definitivos los documentos que 
deben adjuntar al requerimiento

ELVIS NERI RUIS 
GONZALES

ELVIS NERI RUIS 
GONZALES

JEFE DE 
OFICINA

JEFE DE 
OFICINA

oeisticatBmpsm.
KQb.pe

loeisticadáimpsm.
gob.pe

942827447 
042-522351 
Anexo 214

942827447 
042-522351 
Anexo 214

Plazo de implementaclón Accione» de Implementaclón

Revisar y Corregir 
Directiva

Difundir directiva

Uitunoir requisitos 
para el
requerimiento de 
Ejecución de Obras

Diagrama de Gantt

í

Elaborar y difundir una Directivas para realizar las 
indagaciones de mercado, que incluya una metodología 
para la determinación del valor estimado

ELVIS NERI RUIS 
GONZALES

JEFE DE 
OFICINA

logistica<S)mpsm.
gob.pe

942827447 
042-522351 
Anexo 214

Elaborar directiva OEC

Revisar y Corregir 
directiva

OAJ

Aprobar Directiva GAF

Difundir directiva GAF

Designar un responsable que mantenga actualizada la 
información relevante de proveedores en un archivo digital 
y que este accesible a todo el personal del OEC

ELVIS NERI RUIS 
GONZALES

JEFE DE 
OFICINA

logística^ mpsm. 
gob.pe

942827447 
042-522351 
Anexo 214

Elaborar
memorándum

Disponer la utilización del formato elaborado por el OSCE
ELVIS NERI RUIS 

GONZALES
JEFE DE 
OFICINA

logisticatampsm.
gob.pe

942827447 
042-522351 
Anexo 214

Elaborar
memorándum

Disponer la elaboración de un formato en archivo digital 
para el registro de procedimientos de selección

ELVIS NERI RUIS 
GONZALES

JEFE DE 
OFICINA

logisticalSmpsm.
gob.pe

942827447 
042-522351 
Anexo 214

Elaborar formsto d' 
registro

Disponer la utilización del Check List de Expedientes de 
Contratación elaborado por OSCE

ELVIS NERI RUIS 
GONZALES

JEFE DE 
OFICINA

logistica(3lmpsm.
gob.pe

942827447 
042-522351 
Anexo 214

Elaborar
memorándum

Disponer la elaboración de un procediemiento para la 
custodia de los expediente de contratación

ELVIS NERI RUIS 
GONZALES

JEFE DE 
OFICINA

logistica(3mpsm.
gob.pe

942827447 
042-522351 
Anexo 214

Elaborar
procediemitno de 
custodia

Elaborar el cuadro de competencias y responsabilidades 
de los miembros del comité de selección y conjuntamente 
con una declaración jurada de confidencialidad de la 
información a la que tiene acceso hasta el otorgamiento de 
la buen pro y que esta quede administrativamente firme

ELVIS NERI RUIS 
GONZALES

Solicitar a las Areas Usuarias que remiten su propuesta de 
conformación del comité de selección.

ELVIS NERI RUIS 
GONZALES

Disponer que se adjunte al Expediente de Contratación el 
cargo de notificación a cada miembro que conforma el 
comité de selección de la resolución mediante la cual son 
designados

ELVIS NERI RUIS 
GONZALES

Elaborar un formato de Acta de Elaboración de Bases, en 
la que se requiera ingresar información relativa al 
documento que aprueba las bases estandarizadas que 
fueron utilizadas para elaborar las bases

ELVIS NERI RUIS 
GONZALES

Elaborar un formato de Acta de Elaboración de Bases, en 
la que además de requerir ingresar información relativa al 
documento que aprueba las bases estandarizadas, 
requiera ingresar precisar la verificación de los 
precedentes de observancia obligatoria que fueron 
utilizadas para elaborar las bases

ELVIS NERI RUIS 
GONZALES

JEFE DE 
OFICINA

942827447 
042-522351 
Anexo 214

Elaborar cuadro de 
competencia y 
resposabilidades CS

JEFE DE 
OFICINA

942827447 
042-522351 
Anexo 214

Elaborar
memorándum

JEFE DE 
OFICINA

logisticatSmpsm.
gob.pe

942827447 
042-522351 
Anexo 214

Elaborar
memorándum

JEFE DE 
OFICINA

logistica(5)mpsm.
gob.pe

942827447 
042-522351 
Anexo 214

Elaborar formato

JEFE DE 
OFICINA

logistica(°>mpsm.
gob.pe

942827447 
042-522351 
Anexo 214

Elaborar formato

SECCIÓN 3. FASE DE SELECCION

Elaborar un formato de Acta de Absolución de consultas 
y/u observaciones, en la que se requiera ingresar 
información relativa a la recepción de las mismas

Disponer que los operadores SEACE realicen la impresión 
de la ficha del procedimiento de selección el mismo día de 
la publicación en el SEACE.

ELVIS NERI RUIS 
GONZALES

ELVIS NERI RUIS 
GONZALES

JEFE DE 
OFICINA

JEFE DE 
OFICINA

logistica(5>mpsm.
gob.pe

logística^) mpsm. 
gob.pe

942827447 
042-522351 
Anexo 214

942827447 
042-522351 
Anexo 214

Elaborar formato

Elaborar
memorándum
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Herramienta de 
Autodíagnóetlco

Elaborar un formato de Acta de Absolución de consultas 
y/u observaciones, en la que se requiera ingresar 
información relativa a la recepción de las mismas

Elaborar un modelo estándar de documento interno p 
que el Comité de Selección derive al area usuaria, a 
técnica u OEC las consultas y/u observaciones

EL VIS NERI RUIS 
GONZALES

ELVIS NERI RUIZ 
GONZALES

JEFE DE 
OFICINA

JEFE DE 
OFICINA

logistica(5)mpsm

logisticar5»mpsm

942827447 
042-522351 
Anexo 214

942827447 
042-522351 
Anexo 214

Plazo d« implementaclón Accione» de Implementaclón

Orden «ecuencial

Elaborar formato L i i

Disponer mediante memorándum que las areas usuarios 
absuelvan las consultas u observaciones dentro del plazo 
otorgado por el Comité de Selección bajo responsabilidad

ELVIS NERI RUIZ 
GONZALES

JEFE DE 
OFICINA

logística (5>mpsro 
gob.pe

942827447 
042-522351 
Anexo 214

Elaborar
memorándum

Elaborar un formato de Acta de Integración de Bases, 
la que se requiera ingresar información relativa a Las 
disposiciones del pronunciamiento, pliego de absolución 
de consultas y observaciones y de la notificación 
electrónica del SEACE

ELVIS NERI RUIZ 
GONZALES

JEFE DE 
OFICINA

logisticat5>mpsm.
gob.pe

942827447 
042-522351 
Anexo 214

Elaborar un formato estándar de acta de reunión del 
Comité de Selección para la recepción de ofertas o 
recepción de expresiones de interés

ELVIS NERI RUIZ 
GONZALES

JEFE DE 
OFICINA

942827447 
042-522351 
Anexo 214

Elaborar formato

Disponer que en aquellos casos en los que se requiera 
subsanacion por parte de los postores, los cargos de las 
notificaciones y la Subsanacion formen parte del 
expediente de contratación

ELVIS NERI RUIZ 
GONZALES

JEFE DE 
OFICINA

logística (Smpsm. 
gob.pe

942827447 
042-522351 
Anexo 214

Elaborar
memorándum

Elaborar un formato estándar de acta de reunión del 
Comité de Selección para la Evaluación y Calificación de 
Propuestas Técnicas o Expresiones de Interés donde se 
deje constancia de los motivos de la No Admisión

ELVIS NERI RUIZ 
GONZALES

JEFE DE 
OFICINA

logisticaOmpsm.
gob.pe

942827447 
042-522351 
Anexo 214

Elaborar un formato estándar de acta de reunión del 
Comité de Selección para el otorgamiento de la buena pro 
donde se deje constancia de la verificación de la vigencia 
del RNP

ELVIS NERI RUIZ 
GONZALES

JEFE DE 
OFICINA

iogistica(5)mpsm.
gob.pe

942827447 
042-522351 
Anexo 214

Elaborar formato

Disponer mediante Memorándum el procedimiento que 
debe seguir el Comité de Selección en caso que se 
advierta indicios de documentación falsa

ELVIS NERI RUIZ 
GONZALES

JEFE DE 
OFICINA

logistica@mpsm.
gob.pe

942827447 
042-522351 
Anexo 214

Elaborar
memorándum

Elaborar un formato estándar de informe a través del cual 
el Comité de Selección justifique y evalué las causas de 
desierto del procedimiento de selección

ELVIS NERI RUIZ 
GONZALES

JEFE DE 
OFICINA

logistica(5>mpsm
gob.pe

942827447 
042-522351 
Anexo 214

Elaborar formato

Elaborar y difundir una directiva mediante el cual si 
el tratamiento de las Cartas Fianzas

ELVIS NERI RUIZ 
GONZALES

JEFE
OFICINA

logistica(5>mpsm.
942827447 
042-522351 
Anexo 214

Revisar y Corregir
directiva__________

Difundir directiva

Elaborar y publicar una directiva para la gestión 
administrativos de los contratos que suscriba la entidad

ELVIS NERI RUIS 
GONZALES

JEFE DE 
OFICINA

logistica(S>mpsm
942827447 
042-522351 
Anexo 214

Elaborar Directiva

Revisar y corregir 
Directiva

Aprobar Directiva 

Difundir directiva

GAF

GAF

SECCIÓN 4. FASE DE EJECUCION CONTRACTUAL

Disponer mediante Memorándum que se notifique al área 
usuaria, proveedor y en caso de bienes a almacén y 
patrimonio

Designar un responsable en el OEC para la gestión 
administrativa de los contratos que suscribe la entidad

Disponer que el responsable de la gestión administrativa 
de los contratos, elabore en formato para el registro digital 
de los contratos que suscribe la entidad

Elaborar un archivo Excel que permita calcular las 
penalidades a aplicarse al contratista

Elaborar y disponer la utilización obligatoria de un modelo 
estándar de Carta para notificar el requerimiento notarial 
previo.

ELVIS NERI RUIS 
GONZALES

ELVIS NERI RUIZ 
GONZALES

ELVIS NERI RUIZ 
GONZALES

ELVIS NERI RUIZ 
GONZALES

ELVIS NERI RUIZ 
GONZALES

JEFE DE 
OFICINA

JEFE DE 
OFICINA

JEFE DE 
OFICINA

JEFE DE 
OFICINA

JEFE DE 
OFICINA

logistica(S>mpsm
gob.pe

logisticaisimpsm

logistica(5)mpsm
gob.pe

logistica|ó)mpsm.
gob.pe

logistica(5>mpsm.
gob.pe

942827447 
042-522351 
Anexo 214

942827447 
042-522351 
Anexo 214

942827447 
042-522351 
Anexo 214

942827447
042-522351
Ane»n?1Z

942827447 
042-522351 
Anexo 214

Elaborar
memorándum

Elaborar
memorándum

Elaborar formato OEC

t ' >

u


